PRESTACION SOCIAL - Convención colectiva / TRABAJADOR OFICIAL - Naturaleza jurídica / EMPLEADO PUBLICO – Capacidad / INDEMNIZACION - SUPRESION DE CARGO - Improcedencia - Liquidación 
El cambio de la naturaleza en la vinculación de trabajador oficial a empleado público trajo consigo la pérdida del derecho a presentar Pliegos de Peticiones y a negociar Convenciones Colectivas de Trabajo, empero, deben respetarse los derechos salariales y prestacionales adquiridos, entendidos como aquellos que han ingresado al patrimonio del trabajador.    (…)   En esas condiciones y dada la mutación de la relación laboral del actor, quien según su dicho, pasó a ser empleado público, ya no se encuentra dentro de la hipótesis descrita para efectos de establecer los beneficios de la Convención Colectiva, puesto que es claro que está dirigida a los trabajadores oficiales, y para el momento de su desvinculación, ya no ostentaba tal calidad.  De acuerdo con el artículo 416 del Código Sustantivo de Trabajo, los sindicatos de empleados públicos no pueden presentar Pliegos de Peticiones ni celebrar Convenciones Colectivas. Igualmente, esta Corporación ha manifestado que los empleados públicos no pueden ser favorecidos por los beneficios pactados en las Convenciones Colectivas, bajo la premisa de que ello supone la existencia de un «Contrato de Trabajo», circunstancia que se encuentra regulada por un régimen legal distinto al aplicable a los empleados públicos, y cualquier manifestación que haga extensivos tales acuerdos a los empleados que ostenten aquella calidad, se tendrán como cláusulas ineficaces.    (…)   La Corte Constitucional en sentencia C-377 de 1998, estudió la Constitucionalidad de la Ley 411 de 1998, y consideró ajustado a la Constitución Política el hecho de que existiera una diferencia entre trabajadores oficiales y empleados públicos, en lo relacionado con el ejercicio del derecho de negociación colectiva, concediendo a los primeros el goce pleno del derecho, y restringiéndolo para los segundos, en razón a que no se puede afectar la facultad de las Autoridades (Congreso, Presidente en el plano nacional, asambleas, concejos, gobernadores y a los alcaldes en los distintos órdenes territoriales), de fijar autónomamente las condiciones del empleo.     (…)   El tema del pago de prestaciones sociales a empleados de las Empresas Sociales del Estado cuya naturaleza de vinculación cambio con ocasión de la escisión del Instituto de Seguros Sociales, y una vez retirados del servicio por supresión de cargo, reclaman el pago de las prestaciones sociales conforme a la Convención Colectiva suscrita entre el ISS y SINTRASEGUERIDAD SOCIAL, no ha sido ajeno a la Sección Segunda de esta Corporación.    (…)   En aplicación de lo anterior, el actor no tiene derecho al pago de las prestaciones sociales previstas en la Convención Colectiva, por no ser beneficiario de ella.
PERDIDA DEL DERECHO - PLIEGOS DE PETICIONES - CONVENCIONES COLECTIVAS – Alcance 

De la definición legal se deduce que la convención colectiva es un acuerdo bilateral celebrado entre una o varias asociaciones profesionales de trabajadores y uno o varios patronos para regular las condiciones que regirán los contratos de trabajo, usualmente, buscando mejorar el catálogo de derechos y garantías mínimas que las normas jurídicas le reconocen a todos los trabajadores. De ahí que la convención colectiva tenga un carácter esencialmente normativo, tal como la ha reconocido la doctrina y la jurisprudencia.

 

Ella contiene una serie de disposiciones instituidas para regular las relaciones de trabajo en la empresa. Así, en la convención colectiva se establecen en forma general y abstracta las estipulaciones que rigen las condiciones de los contratos de trabajo, las obligaciones concretas del patrono frente a cada uno de sus trabajadores, como también, las obligaciones que el patrono en forma común adquiere frente a la generalidad de los trabajadores. (Sentencia SU-1185 de 2001, M.P. Rodrigo Escobar Gil)
Ya que la convención colectiva de trabajo es un sistema jurídico que rige contratos de trabajo determinados, es posible afirmar que, en lo que respecta a los trabajadores cobijados por ella, aquella es fuente de derechos adquiridos por lo menos durante el tiempo en que dicha convención conserva su vigencia. Por lo mismo, dado que la definición prevista en el artículo 18 del Decreto 1750 de 2003 deja por fuera los derechos derivados de las convenciones colectivas de trabajo por el tiempo en que fueron pactadas, aquella resulta restrictiva del ámbito de protección de tales derechos de conformidad con el contexto constitucional y, por tanto, debe ser retirada del ordenamiento jurídico.
De conformidad con lo dicho, esta Corporación estima que la expresión «Se tendrán como derechos adquiridos en materia prestacional las situaciones jurídicas consolidadas, es decir, aquellas prestaciones sociales causadas, así como las que hayan ingresado al patrimonio del servidor, las cuales no podrán ser afectadas», es inconstitucional por restringir el ámbito constitucional de protección de los derechos adquiridos, el cual, como se vio, trasciende la simple definición contenida en el artículo 18...»
De lo anterior se concluye que el cambio de la naturaleza en la vinculación de trabajador oficial a empleado público trajo consigo la pérdida del derecho a presentar Pliegos de Peticiones y a negociar Convenciones Colectivas de Trabajo, empero, deben respetarse los derechos salariales y prestacionales adquiridos, entendidos como aquellos que han ingresado al patrimonio del trabajador.
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Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil trece (2013).
Radicación número: 25001-23-25-000-2009-00244-01(2748-12)
Actor: MARIANO GUTIERREZ MENDEZ
Demandado: LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO ESE
Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia del 16 de febrero de 2012 proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “A” dentro del proceso seguido por Mariano Gutiérrez Méndez contra la E.S.E Luis Carlos Galán Sarmiento en Liquidación. 

ANTECEDENTES

Por conducto de apoderado judicial y en ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho consagrada en el artículo 85 del C.C.A., el señor Mariano Gutiérrez Méndez presentó demanda con el fin de obtener la nulidad parcial de las Resoluciones No. 2853 del 24 de junio de 2008 y 3678 del 24 de agosto del mismo año, a través de las cuales la demandada E.S.E. LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO le reconoció la suma de $27.985.288 por concepto de indemnización de prestaciones sociales definitivas previa “aplicación de los descuentos legales, los embargos registrados en la empresa, y los descuentos autorizados por el ex servidor público”. Por el periodo que estuvo vinculado con el Instituto de Seguros Sociales y la E.S.E. Luís Carlos Galán Sarmiento en Liquidación y su desvinculación el 12 de mayo de 2008, en cuanto no le incluyeron en la misma el reconocimiento y pago de los derechos convencionales que lo cobijaban a partir del 1º de noviembre de 2004 y hasta la fecha de la desvinculación por supresión de cargo. 

Adicionalmente porque su salario a partir del 1º de enero de 2004 y hasta el momento de su desvinculación no fue ajustado anualmente de acuerdo con las tablas convencionales, sino con lo establecido para los empleados públicos, lo que alteró la verdadera base de liquidación de la actor.

A título de restablecimiento del derecho, solicitó que se condene a la E.S.E. Luis Carlos Galán Sarmiento en Liquidación y solidariamente al Instituto de Seguros Sociales a reconocerle y a pagarle las diferencias entre el valor pagado por la entidad mediante las resoluciones en estricto cumplimiento de las sentencias C-314 y C-349 de 2004 proferidas por la Corte Constitucional y lo que verdaderamente le corresponde de conformidad con la Convención Colectiva de Trabajo vigente, por los siguientes conceptos:

- Ajuste, reconocimiento y pago de la diferencia de la asignación básica por el año 2004, entre el valor que se debe reconocer de acuerdo con el artículo 39, numeral 3º, de la Convención Colectiva de Trabajo vigente (6.49%) IPC y así sucesivamente para los años 2005 al 2008, en concordancia con el artículo 40 de la convención y el valor reconocido con base en la escala salarial ponderada y fijada para los empleados públicos. Como consecuencia de lo anterior, solicitó el pago de prima de servicio, cesantías, intereses de cesantías, vacaciones, prima de vacaciones, recargo nocturno, dominicales, festivos y todos los derechos convencionales que le correspondan. 

- Pago de dotación, subsidio familiar por su padre y demás emolumentos a que tenga derecho y lo que resulte ultra y extrapetita, así como el reintegro de los descuentos efectuados sin fundamento legal por los diferentes conceptos.

Que se declare que los pagos realizados mediante las Resoluciones Nos. 1385 del 28 de enero de 2005 y No. 4001 de diciembre 9 del mismo año, tienen incidencia salarial y en consecuencia se ordene a las entidades demandadas el reajuste, reconocimiento y pago de las prestaciones sociales y demás emolumentos.

Que se declare que a partir del 1º de noviembre de 2004 tiene derecho a que se le reconozcan y paguen todas las prestaciones sociales con base en la convención colectiva de trabajo 2001-2004 celebrada entre el Instituto de Seguros Sociales y SINTRASEGURIDAD SOCIAL ya que ésta continúa vigente en los términos señalados por la Corte Constitucional.

Que la indemnización por supresión se liquide con los porcentajes señalados en la Convención Colectiva de Trabajo y que sobre las diferencias dejadas de pagar desde el 26 de junio de 2003 hasta el 31 de octubre de 2004 y hasta la fecha en que se profiera sentencia, se reconozca el reajuste del valor de la moneda, tomando como base los índices de precios al consumidor, conforme a lo dispuesto en los artículos 176 a 178 del C.C.A.

Como fundamento de la acción impetrada, expuso los siguientes hechos: 

Se vinculó al servicio del Instituto de Seguros Sociales como trabajador oficial el 28 de mayo de 1996 hasta el 25 de junio de 2003, cuando por razón de la escisión pasó en forma automática y sin solución de continuidad a la E.S.E. Luis Carlos Galán Sarmiento en Liquidación como empleado público, laborando en esta última hasta el 12 de mayo de 2008 cuando fue desvinculado por supresión de cargo.

Manifiesta que por motivo de la escisión pasó de ser trabajador oficial a empleado público, debía seguir siendo beneficiario de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre el Instituto de Seguros Sociales y SINTRASEGURIDAD SOCIAL. No obstante, la E.S.E. Luis Carlos Galán Sarmiento determinó que no tenía derecho a seguir disfrutando de los derechos convencionales y dejó de pagárselos en su totalidad.

Expresa que por ostentar la calidad de trabajador oficial, mientras estuvo vinculado con el Instituto de Seguros Sociales fue beneficiario de la Convención Colectiva de Trabajo 2001-2004, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 479 del Código Sustantivo de Trabajo y en aplicación de las sentencias C-314 y C-349 de la Corte Constitucional, este instrumento continúa vigente, a pesar de que ahora figure dentro de la planta de la E.S.E. Luis Carlos Galán Sarmiento como empleado público. 

Señala que de conformidad con el artículo 17 del Decreto 1750 de 2003 quedó incorporado automáticamente en la E.S.E. Luis Carlos Galán Sarmiento, y por lo tanto, su vinculación laboral se debe entender sin solución de continuidad, con el carácter de empleado público al cual se le deben seguir respetando sus derechos adquiridos.

LAS NORMAS VIOLADAS Y SU CONCEPTO DE VIOLACIÓN
La Constitución Política de 1991, artículos 25, 53, 58 y 243; el Código Sustantivo del Trabajo y Seguridad Social, artículos 21 y 479; y el Decreto 2067 de 1991.

Dice que a pesar de que la Corte Constitucional a través de las Sentencias C-314, C-349 de 2004 y C-574 de 2008, consideró que los antiguos trabajadores oficiales del Instituto de Seguros Sociales tienen derecho a todos y cada uno de los beneficios de la Convención Colectiva, lo cierto es que la E.S.E. Luis Carlos Galán Sarmiento sólo ha cumplido de manera parcial con dichos pronunciamientos.

Agrega que por un lado, los pagos efectuados a los empleados públicos por el lapso comprendido entre junio de 2003 y el 31 de octubre de 2004 corresponden a lo que dejó de percibir como consecuencia de la trasformación de la naturaleza del vínculo que mantenía en el Instituto de Seguros Sociales, y por otro, se desconocieron no sólo los derechos adquiridos convencionalmente, sino que también, se dejó de aplicar la convención después del 1º de noviembre de 2004, a sabiendas de que este instrumento aún continuaba vigente.

Respecto de la denuncia de la Convención Colectiva 2001-2004 por parte del Instituto de Seguros Sociales, indicó que ésta continua vigente hasta tanto se firme una nueva convención (Inciso 2º artículo 479 C.S.T.) y de conformidad con las sentencias C-314 y C-349 de abril 1º y abril 20 de 2004, se debe continuar aplicando a todos los empleados públicos incorporados a las plantas de personal de las Empresa Sociales del Estado creadas por el Decreto 1750 de 2003.

Para finalizar, realizó una descripción del derecho adquirido, del principio de favorabilidad y del derecho al trabajo, y concluyó que la E.S.E. acusada ha desconocido la normativa jurisprudencial y ha impedido que siga disfrutando de los beneficios convencionales.

LA SENTENCIA

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante sentencia de 16 de febrero de 2012, negó las pretensiones de la demanda (folios 619 a 628) con fundamento en los siguientes argumentos: 

En el sub-judice no se discute la condición de empleado público del demandante a partir de la escisión del Instituto de Seguros Sociales y la creación de la E.S.E. Luis Carlos Galán Sarmiento, conforme el ordenamiento jurídico, si bien los empleados públicos tienen el derecho Constitucional de asociación, no pueden presentar pliegos de peticiones a sus empleadores, ni tampoco suscribir Convenciones Colectivas, razón por la cual, no se derivan derechos de Convenciones Colectivas.

La Corte Constitucional en sentencias C-314 y C-349 de 2.004, dispuso que deben respetarse los derechos adquiridos, esto quiere decir, hasta tanto esa norma convencional regule las relaciones entre quienes las suscribieron y son partes, a quienes les son vinculantes sus efectos en el tiempo.

Según la teoría del negocio jurídico, las estipulaciones negociales sólo obligan a quienes hubieren intervenido en ese negocio de manera directa o indirecta; por ello, como la Convención Colectiva fue suscrita entre el Instituto de Seguros Sociales y el Sindicato de Trabajadores de la Seguridad Social, sin que la Empresa Social del Estado Luis Carlos Galán Sarmiento actuara como parte de dicho Acuerdo, al extinguirse el Instituto de Seguros Sociales los efectos jurídicos de aquella Convención también debieron expirar con la terminación del Seguro Social, empleador que había celebrado dicho contrato colectivo. Hasta la fecha de liquidación del Instituto de Seguros Sociales, tuvieron aplicación plenamente todas las normas de la Convención Colectiva que esa entidad había celebrado con sus trabajadores oficiales, respecto de todos los derechos o situaciones consolidadas para la fecha de terminación o liquidación del Seguro Social, el 26 de junio de 2003.

Dentro del expediente no existe prueba de que la E.S.E. demandada hubiere aceptado, adherido, denunciado o renegociado la Convención Colectiva que había celebrado y suscrito el Instituto de Seguros Sociales con sus trabajadores oficiales de entonces; y es por ello que no puede ser obligada a cumplir disposiciones convencionales que no ha negociado.

De conformidad con la Jurisprudencia constitucional, se habla de derechos adquiridos, haciendo alusión a aquellos bienes y servicios que ya hacen parte del patrimonio económico o de otra índole de las personas. En cuanto a los derechos convencionales adquiridos, para el caso bajo estudio, deben entenderse sólo aquellos que para la fecha de escisión del Instituto de Seguros Sociales ya se encontraban causados y devengados, pues sólo faltaba para su ingreso al patrimonio de cada trabajador beneficiario, la actuación administrativa de reconocerlos, liquidarlos y pagarlos al correspondiente trabajador.

Como en la demanda no se reclaman o plantean derechos causados con anterioridad a la fecha de liquidación del Seguro Social, es evidente que con la creación de la E.S.E. demandada no pudieron afectarse derechos adquiridos con fundamento en la Convención Colectiva de Trabajo suscrita con el Seguro Social.

EL RECURSO

La parte actora interpuso el recurso de apelación con el fin de que se revoque la sentencia dictada por el A quo y en su lugar se concedan las pretensiones de la demanda (fls: 642-647):

El motivo de inconformidad radica en que el a quo no puede desconocer el precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional en las sentencias C-314 y C-349 de 2004, sobre la vigencia de la Convención Colectiva del I.S.S. 2001-2004, concluyendo que sigue vigente, generando efectos jurídicos y obligaciones a cargo de las Empresas Sociales del Estado, y aunque se presentó una sustitución patronal, ello no afecta ni la vigencia de la convención ni exime a la demandada de responsabilidad. Considera que la sentencia de primera instancia es una clara violación a los mandatos constitucionales y un atropello a sus derechos.

Segura que se le deben pagar los derechos convencionales provenientes de los derechos adquiridos al momento de la escisión ya que los trabajadores fueron trasladados en forma automática y sin solución de continuidad lo que evitó la interrupción de sus contratos de trabajo, razón suficiente para considerar que los trabajadores del Instituto de seguros sociales que pasaron a las Empresas Sociales del Estado continúan disfrutando de los derechos convencionales.
Manifiesta que la Convención Colectiva continua vigente según las prórrogas automáticas del artículo 478 del Código Sustantivo de Trabajo y que el juez de instancia se apartó de los pronunciamientos de la Corte Constitucional en uso de su poder de discrecionalidad. 
Expresa que por vía de hecho se le están vulnerando los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, al principio de favorabilidad y su mínimo vital; y manifiesta que para estabilizar su economía y tener una vida digna le deben pagar todo lo que se le adeuda.

Como no existe causal de nulidad que invalide lo actuado, procede la Sala a decidir previas las siguientes,
CONSIDERACIONES
La parte actora pretende la nulidad parcial de las Resoluciones Nos. 2853 del 24 de junio de 2008 por medio del cual la entidad demandada negó la solicitud de reconocimiento y pago de los derechos laborales y prestaciones derivados de la Convención Colectiva y 3678 del 24 de agosto del mismo año, por la cual se confirmó la anterior decisión. (fls. 282 a 284 y 292 a 304 del primer cuaderno del expediente).

Mediante el Decreto Ley 1750 de 2003 se escindió el Instituto de Seguros Sociales - ISS y se crearon unas empresas sociales del Estado, entre ellas la E.S.E. Luis Carlos Galán Sarmiento.

En el artículo 16 ídem estableció que los servidores de dichas E.S.E. serían empleados públicos, excepto los que sin ser directivos desempeñaran funciones de mantenimiento de la planta física hospitalaria y de servicios generales, quienes serían trabajadores oficiales; y más adelante, en el artículo 17 dispuso la incorporación sin solución de continuidad.

El régimen salarial y prestacional sería el establecido para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva, pero en todo caso se respetarían los derechos adquiridos (artículo 18 del Decreto Ley 1750 de 2003). Sobre el particular, la Corte Constitucional en sentencia C-314 de 2004, manifestó lo siguiente:
“…En la sentencia correspondiente (C-110 de 1994) la Corte explicó los alcances de la norma laboral y señaló que la restricción impuesta a los sindicatos de empleados públicos consistente en la imposibilidad de presentar pliegos de peticiones destinados a celebrar convenciones colectivas de trabajo no era contraria a la Carta Política, pues en dicha prohibición residía una garantía invaluable para la preservación de los intereses públicos: la integridad y continuidad del servicio. Dijo así la providencia en cita:

La restricción consagrada en la norma para los sindicatos de empleados públicos, sobre presentación de pliegos de peticiones y celebración de convenciones colectivas, tiene sustento en el artículo 55 de la Constitución, que garantiza el derecho de negociación colectiva para regular relaciones laborales, con las excepciones que señale la ley. La que se considera es una de tales excepciones, establecida en norma con fuerza material legislativa.

 

Obviamente, si los empleados públicos no pueden presentar pliegos de peticiones ni celebrar convenciones colectivas, tampoco pueden declarar ni hacer huelga, lo cual resulta apenas lógico si se tiene en cuenta el vínculo legal y reglamentario existente entre ellos y el Estado. Si pudieran entrar en huelga paralizarían la función pública correspondiente y atentarían contra el interés colectivo, que debe prevalecer según el artículo 1º de la Constitución. La continuidad en el ejercicio de sus funciones resulta esencial para el funcionamiento del Estado. Únicamente bajo esa perspectiva puede garantizarse el logro de los fines estatales a que se refiere el artículo 2º de la Carta. (Sentencia C-110 de 1994 M.P. José Gregorio Hernández Galindo)

En relación con la facultad que tienen los trabajadores oficiales de negociar colectivamente sus condiciones laborales, la misma Corporación hizo las siguientes precisiones: 

“Por su parte, para los trabajadores oficiales se encuentra la referencia que se hace al régimen de prestaciones sociales mínimas que debe expedir el legislador y que aparece mencionada en el numeral 19 literal f) del artículo 150 de la Carta Política como una de las leyes marco, lo cual da idea y fundamento para afirmar que bajo esta categoría, los servidores públicos pueden negociar las cláusulas económicas de su vinculación a la administración y que las prestaciones sociales pueden aumentarse convencionalmente en el contrato, así sea por virtud del conflicto colectivo y de la negociación o de la huelga, salvo en materia de servicios públicos esenciales. Sentencia C-484/95, M.P. Doctor Fabio Morón Díaz).

De lo dicho se deduce entonces que los servidores públicos adscritos a las empresas sociales del Estado que adquirieron la categoría de empleados públicos y perdieron la de trabajadores oficiales, perdieron con ella el derecho a presentar pliegos de peticiones y a negociar convenciones colectivas de trabajo...”

Ahora bien, en relación con el desconocimiento de los derechos adquiridos, la misma providencia señaló:

“…El carácter restrictivo de la expresión acusada no proviene únicamente de los dos criterios vistos. Al definir los derechos adquiridos como aquellos que han ingresado al patrimonio del servidor o que han sido causados, el legislador deja por fuera de dicha definición los derechos obtenidos mediante convenciones colectivas de trabajo celebradas por los trabajadores oficiales cuyo régimen fue transformado por el de empleados públicos. 

Para analizar dicho punto valga recordar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 467 del Código Sustantivo del Trabajo, una convención colectiva es aquella celebrada entre uno o varios patronos o asociaciones patronales y uno o varios sindicatos o federaciones sindicales de trabajadores para fijar las condiciones que regirán los contratos de trabajo durante su vigencia, esto es, para establecer el régimen salarial y la regulación de primas, auxilios, horarios, permisos, vacaciones, jubilación, incentivos, vivienda, licencias, becas, indemnizaciones, etc.

Al ser el acto regente de los contratos laborales ejecutados durante su vigencia, la convención colectiva de trabajo es considerada por la jurisprudencia como una verdadera fuente de derechos y obligaciones. Pese a las diferencias que pudieran suscitarse respecto de su naturaleza jurídica, el acuerdo básico al que ha llegado la jurisprudencia es que la convención colectiva de trabajo es ley para las partes, pues entraña la creación de un subsistema jurídico de cobertura restringida al cual deben someterse trabajadores y empleador en el desarrollo de su relación laboral.
De la definición legal se deduce que la convención colectiva es un acuerdo bilateral celebrado entre una o varias asociaciones profesionales de trabajadores y uno o varios patronos para regular las condiciones que regirán los contratos de trabajo, usualmente, buscando mejorar el catálogo de derechos y garantías mínimas que las normas jurídicas le reconocen a todos los trabajadores[19]. De ahí que la convención colectiva tenga un carácter esencialmente normativo, tal como la ha reconocido la doctrina y la jurisprudencia.

 

Ella contiene una serie de disposiciones instituidas para regular las relaciones de trabajo en la empresa. Así, en la convención colectiva se establecen en forma general y abstracta las estipulaciones que rigen las condiciones de los contratos de trabajo, las obligaciones concretas del patrono frente a cada uno de sus trabajadores, como también, las obligaciones que el patrono en forma común adquiere frente a la generalidad de los trabajadores. (Sentencia SU-1185 de 2001, M.P. Rodrigo Escobar Gil)

Ya que la convención colectiva de trabajo es un sistema jurídico que rige contratos de trabajo determinados, es posible afirmar que, en lo que respecta a los trabajadores cobijados por ella, aquella es fuente de derechos adquiridos por lo menos durante el tiempo en que dicha convención conserva su vigencia. Por lo mismo, dado que la definición prevista en el artículo 18 del Decreto 1750 de 2003 deja por fuera los derechos derivados de las convenciones colectivas de trabajo por el tiempo en que fueron pactadas, aquella resulta restrictiva del ámbito de protección de tales derechos de conformidad con el contexto constitucional y, por tanto, debe ser retirada del ordenamiento jurídico.

De conformidad con lo dicho, esta Corporación estima que la expresión “Se tendrán como derechos adquiridos en materia prestacional las situaciones jurídicas consolidadas, es decir, aquellas prestaciones sociales causadas, así como las que hayan ingresado al patrimonio del servidor, las cuales no podrán ser afectadas”, es inconstitucional por restringir el ámbito constitucional de protección de los derechos adquiridos, el cual, como se vio, trasciende la simple definición contenida en el artículo 18...”

De lo anterior se concluye que el cambio de la naturaleza en la vinculación de trabajador oficial a empleado público trajo consigo la pérdida del derecho a presentar Pliegos de Peticiones y a negociar Convenciones Colectivas de Trabajo, empero, deben respetarse los derechos salariales y prestacionales adquiridos, entendidos como aquellos que han ingresado al patrimonio del trabajador.
La Convención Colectiva celebrada entre el Instituto de Seguros Sociales y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Seguridad Social 2001-2004, beneficia a “(…) los trabajadores oficiales vinculados a la planta de personal del Instituto de Seguros Sociales, de acuerdo con lo establecido en las normas legales vigentes y los que por futuras modificaciones de estas normas asuman tal categoría (…)”.
En esas condiciones y dada la mutación de la relación laboral del actor, quien según su dicho, pasó a ser empleado público, ya no se encuentra dentro de la hipótesis descrita para efectos de establecer los beneficios de la Convención Colectiva, puesto que es claro que está dirigida a los trabajadores oficiales, y para el momento de su desvinculación, ya no ostentaba tal calidad.

De acuerdo con el artículo 416 del Código Sustantivo de Trabajo, los sindicatos de empleados públicos no pueden presentar Pliegos de Peticiones ni celebrar Convenciones Colectivas. Igualmente, esta Corporación ha manifestado que los empleados públicos no pueden ser favorecidos por los beneficios pactados en las Convenciones Colectivas, bajo la premisa de que ello supone la existencia de un “Contrato de Trabajo”, circunstancia que se encuentra regulada por un régimen legal distinto al aplicable a los empleados públicos, y cualquier manifestación que haga extensivos tales acuerdos a los empleados que ostenten aquella calidad, se tendrán como cláusulas ineficaces.

Lo anterior encuentra su fundamento en el tipo de vinculación laboral de los empleados públicos (legal y reglamentaria), que restringe la posibilidad de afectar la facultad de las autoridades de fijar unilateralmente las condiciones del empleo.

La Corte Constitucional en sentencia C-377 de 1998, estudió la Constitucionalidad de la Ley 411 de 1998, y consideró ajustado a la Constitución Política el hecho de que existiera una diferencia entre trabajadores oficiales y empleados públicos, en lo relacionado con el ejercicio del derecho de negociación colectiva, concediendo a los primeros el goce pleno del derecho, y restringiéndolo para los segundos, en razón a que no se puede afectar la facultad de las Autoridades (Congreso, Presidente en el plano nacional, asambleas, concejos, gobernadores y a los alcaldes en los distintos órdenes territoriales), de fijar autónomamente las condiciones del empleo. 
Sobre el particular, la Sección Segunda de esta Corporación en sentencia de 3 de marzo de 2011,
 concluyó lo siguiente:

“…De acuerdo con las anteriores precisiones, acogidas por la sentencia C-349 de 2004 de la misma corporación, se concluye que el cambio de la naturaleza de la vinculación de trabajador oficial a empleado público implicó la pérdida del derecho a presentar pliegos de peticiones y a negociar convenciones colectivas de trabajo, sin embargo, deben respetarse los derechos salariales y prestacionales adquiridos, entendidos como aquellos que han ingresado al patrimonio del servidor.

En esas condiciones, no puede deducirse en este caso, que el demandante tenga un derecho adquirido frente a la aplicación tanto del Decreto 2351 de 1965 como del artículo 18 de la Convención Colectiva para su desvinculación, toda vez que no nos encontramos frente a un derecho salarial o prestacional que haya ingresado al patrimonio del señor Germán Calle Aguilar...”

Caso Concreto


El problema jurídico se contrae a determinar si al demandante en su condición de empleado público de la E.S.E. LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO EN LIQUIDACIÓN le asiste el derecho a los beneficios de la Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre los trabajadores del Instituto del Seguro Social y el Sindicato de la Seguridad Social. 

El actor tenía la condición de empleado público, circunstancia que no se debate, empero, llama la atención de la Sala que el cargo que desempeñaba fue suprimido y como consecuencia de ello, liquidadas las prestaciones sociales.

El tema del pago de prestaciones sociales a empleados de las Empresas Sociales del Estado cuya naturaleza de vinculación cambio con ocasión de la escisión del Instituto de Seguros Sociales, y una vez retirados del servicio por supresión de cargo, reclaman el pago de las prestaciones sociales conforme a la Convención Colectiva suscrita entre el ISS y SINTRASEGUERIDAD SOCIAL, no ha sido ajeno a la Sección Segunda de esta Corporación, que en sentencias de 3 de marzo y 8 de agosto de 2011
 resolvió los casos, así:

“…Afirma la demandante que la administración ha debido liquidar los anteriores valores teniendo en cuenta la Convención Colectiva, que se encontraba vigente para el momento de su retiro con fundamento en las prórrogas establecidas en el Código Sustantivo del Trabajo. 
Frente al anterior argumento es importante tener presente que la Corte Constitucional en la Sentencia C-314 de 2004 al referirse a la protección de los derechos convencionales, señaló que debía hacerse por tiempo de su vigencia inicial. 

No le es aplicable la prórroga automática de que trata el artículo 478 del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad Social, dado que la misma es una posibilidad que surge ante la actitud pasiva de las partes respecto del acuerdo convencional de que siga vigente, motivo por el cual no puede entenderse que la prórroga del instrumento sea un derecho adquirido.

A lo anterior se agrega que para el momento en que el periodo inicial de la Convención Colectiva llegó a término (31 de octubre de 2004) la mayoría de trabajadores de la E.S.E., incluyendo a la actora, ya eran empleados públicos motivo por el cual no podían denunciar la convención, suscribir una nueva o convocar un tribunal de arbitramento.

En esas condiciones, no es del caso inaplicar el artículo 12 del Decreto 3674 de 2006 para efecto de liquidar la indemnización por supresión del cargo, para en su lugar aplicar normas convencionales, así como para la liquidación de los derechos salariales y prestacionales reclamados y frente a los cuales accedió el a quo, pues como se expuso esa no es la norma aplicable a la actora en virtud de su calidad de empleada pública.

En consecuencia se revocará la decisión del Tribunal Administrativo de Antioquia y en su lugar se denegarán las pretensiones de la demanda....”

En aplicación de lo anterior, el actor no tiene derecho al pago de las prestaciones sociales previstas en la Convención Colectiva, por no ser beneficiario de ella.

En ese orden de ideas, la Sala confirmará la sentencia de primera instancia que denegó las pretensiones de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

FALLA
CONFÍRMASE la sentencia de 16 de febrero de 2012, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “A”, que denegó las pretensiones de la demanda incoada por el señor Mariano Gutiérrez Méndez contra la E.S.E. Luís Carlos Galán Sarmiento - en Liquidación.

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de origen y cúmplase.

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en la presente sesión.

GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN      ALFONSO VARGAS RINCÓN
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LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO
Relatoría: JORM/Lmr.
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